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El Ministro de EcoDOmil Y HacicDda,
CARLOS SOLeHAGA CATAlAN

DISPOS1C10N TRANSITORIA
1.0 dispuesto en este Real Decreto no será de aplicación a los

trámites de los expedientes de contratación realizados con anterio
ridad a su entrada en vigor, sÍQ que sea preciso, por tanto, reajustar
las actuaciones anteriores a esa fecha. Respecto a los trámites
ulteriores. se aplicará el presente Real Decreto en cuanto sea
jurídicamente compatible con la le¡islación anterior.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas todas las disJl.OSiciones de igual o inferior

rango que se opon¡an a lo establecido en este Reaf Decreto.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-l.os artlcuIos de este Reslan!ento General de Contra

tación del Estado compretididos en este Real Decreto tendrán, sin
peljuicio del que corresponda a los demás artIculos del mismo, el
carácter de le¡islación básica a los efectos del artlcuIo 149.1,
decimooctavo, de la Constitución 'i serán de aplicación a los
contratos que celebren las Entidadea Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social, Comunidades Autónomas, Enüdadea Loca
les y Organismos Autónomos de unas y otras, siempre que dichoa
contratos estén compmldidos dentro del ámbito de los referidos
articulos.

Segunda.-Síempre que en el texto de los artlcuIos aludidos en
la disposición anterior se mencione a órpnos de la Administración
del Estado, se entenderá reterido el concepto al ór¡ano de la
Comunidad Autónoma o Entidad Local que, en su caso, fuere
competente para adoptar el acuerdo.

Tercera.-Este Real Decreto entrará en vigor al día si¡uiente de
su puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

32356 REAL DECRETO 1$19/1986. de 5 de diciembu¡ por
'el cual se regula la declaración o relación amuu que

. deben pr6entar lar ernprosariar o prof6ionaJ6 acerca
de sus operacione con terceras personas.

La Administración de la Hacienda Pública necesita conoeer las
transacciones entre empresarios y profesional.. y disponer de la
información derivada de las declaraciones de~ """"'" del
volumen de sus operaciones con teroeras personas, en aras de una
8estión tributaria eficaz especialmente para el correcto desarrollo
de las actuaciones inspectoras de comprobación e investipción.

De ahí que ya por Decreto 2404/1969, de 16 de octubre, se
establecieran las .llamadas relaciones de clientes y pr<lveedores
vinculadas con la pstión del Impneato General sobre el Tráfico de
las Empresas, suponiendo posteriormente el Real Decreto
1913/1978. de 8 de julio. una CODCellción más amplia de ..te
instrumento al serviCIo en BOnera! de la pstión tributaria.

En efecto. estas declaraciones concernientes a las operaciones de
los empresarios o profesionales con terceras personaa ata6en. no
sólo, a un determinado impneato, sino a la posibilidad real de
comprobar la situación tributaria de un Slijeto pasivo respecto de
los diferentes tributos que le afectan cuando la cuantla de la
obligación tributaria, en difinitiva, depende de .... o .
con teroeras personas. Estas declaraciones a_~
instrumento de cierre en cuanto a proporcionar información a la
Administración para la ¡ostión de los distintos tributos. Tal
multiplicidad de aplicaciones no impide que dichas declaraciones
sirvan también, esDecialmen~ para la correcta ¡ostión del
Impuesto sobre el Valor Añadidcl precisamente ahora que nos
hallamos en los primeros momentos de su implantación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economla y
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado Y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia S de diciembre
de 1986,

DISPONGO:
Articulo l.' Obligados IribuJarios.
l. A tenor de lo dispneato eo el anIculo 111 de la Ley General

Tributaria, las personas fisicas o jurldicas, de naturaleza pública o
privada, así como las Entidadea a que se refiere el anIculo 33 de la
Ley Genera! Tributaria, que deaarioIlen actividadea empresariales
o profesionales, deberúl presentar una declaración anual relativa a
sus operaciones económicas con terceras~nas, consi¡nando en
ena los datos indicados en el artlculo 3. de este Real Decreto.

Tendrán la consideración de actividadea empresaria1.. o profio
sional.. todes las definidaa como tales en el articulo 4.' de 1& Ley
del Impuesto sobre el Valor Añadido, y en el articulo 5.' de su
Reglamento. Asimismo, tendr6n esta' consideración las actividades
realizadas por quienes sean calificados de empresarios o profesiona
les por el mismo artlculo 4.' de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Ailadido y el articulo 6.' de su Re¡lamento.

La Administración del Estado y sua Or¡anismos autónomos, las
Comunidades Autónomas y los Or¡anismos que dependan de éstas
y las Entidadea integradas en las demás AdmlDistraciones Públicas
Territoriales presentarán declaración anual de operaciones respecto
bien de la totalidad O bieo de cada uno de los sectores de su
actividad con carácter empresarial o profesional que tensa asi¡nado
un códW> de identificación diferente.'

2. Ro estarán obli¡ados a presentar esta declaración:
.a) Quienes realicen eo Espa6a actividadea empresariales o

profesionales sin tener en territorio español la sede de su actividad
económica, un establecimiento permanente o su domicilio fiscal.

b) Las personaa flsicas que sólo hayan realizado entregas de
bienes o prestaciones de servicios exentas del Impneato sobre el
Valor Añadido, por un importe no superior a un millón de pesetas,
en el año natural al que la declaración se refiera. ,

c) Las personaa flsicas' y las Entidades sin personalidad. por
las actividadea a¡rico1as, ¡anaderas, forestales o pesqueras que
desarrollen, cuando estén acogidaa al régimen simplificado de la
estimación objetiva sin¡uIar eo el Impuesto sobre la Reota de las
Peraonaa Físicas y al réaimen especial de la actividad. en el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Las personaa fisicas, por sus actividades de comercio al por
menor a las que es de aplicaci6n el réJtimen especial del teCllIJlO de
equivalencia en el Impuesto sobre e1'Valor Añadido, siempre que
por ellas estén acogidaa al réaimen simplificado de la ,estunaclÓD
llbjetiva sin¡uIar en el Impuesto sobre la Renta de las Peraonaa
Físicas. '

e) Las demás peraonaa flsicas o las JiriJmas a quienes se
refieren las dos letras inmediatamente anteriores eo cuanto a los
otros sectores diferenciados de su actividad, cuando estén ~daa
al réaimen simplificado en el Impuesto sobre el Valor Añadido y
al réaimen simplificado de la estimación objetiva sinsuIar eo el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fwcas. .

Art. 2.' Contenido de la tkcImación.

1. Loa ohli¡ados tributarios que desarrollen actividades
empreaariaIea o profesionales deberúl relacionar en la declaración
anual de operaciones a todas aquellas personas o Entidades,
~uiera que sea su naturaleza o carácter. con quienes hayan
efectUado operaciones que eo su conjunto para cada una de ellas
hayan superado la cifra de 500.000 pesetas, durante el año natural
correspondiente.

2. A efectos de lo dispneato eo ..te Real Decreto tendrán la
consideración de operaciones económicas tanto las eotregas de
bienes y prestaciones de servicios realizadas por el obli¡ado
trihurario como sus adquisiciones de bienes y servicios, incluyén
dose, en ambos casos, tanto las OperaciOlll'S típicas y habituales
como las ocasionales e ineluso las operacio\1OS lDmobiliarias.

Con las excepciones que se sedaIan en el apartado siguiente. en
la declaración anual de operaciones se incluirán tanto las entregas.
prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios sujetas y no
exentas en el Impneato sobre el Valor Añadido, como las no sujetas
o exentas de dicho Impuesto.

3. No se toll1lll'Úl en'consideración al extender la declaración
laa si¡uientes operaciones:

a) Aquéllas que hayan supuesto entregas de bienes o prestacio
nes de servicios por las que los obligados tributarios no debieron
expedir y entrepJ: fac:tw8. consignando loa datos de identificación
del destinatario, firmar el recibo emitido por el adquirente en el
~n~ de la agricultura, ¡anaderIa y pesca o firmar la
faCtura eDUtida por el comprador o adquirente en el régimen
especial de bienes usados, objetos de arte,an~y objetos de
colección del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) AqueUaa operacio\1OS cuya contraprestación haya sido
objeto de retención a cuenta del Impneato sobre la Renta de las
Personaa Físicas o ¡le Sociedades, que se declararán a través de los
conespoodientea resúmenes anuales de retenciones.

c) Las entreps, ¡>restaciones o adquisiciones de bienes o
aemcios a titulo Jlllt\Uto.

d) Loa arrendamientos de bien.. exentos del Impuesto sobre
el Valor Añadido realizados por l?""SOnaa flsicas o Entidades sin
personalidad al m_n de cualqwer otra actividad empresarial o
profesionaL

e) Las adquisiciones de efectos timbradoa o estan""'os y
signos de franqueo.

1) Las operaciones realizadas por Entidades Oestablecimientos
privados de carácter social que estén exentos del Impuesto sobre
Sociedades, de acuenlo con el articulo S.' de la Ley de este
impneato y que correspondan al sector de su actividad cuyas
entregas de bIenes o prestaciones de servicios estén exentas del
Impuesto sobre el Valor Adadido.

¡) Las importaciones y exportaciones de mercancfás, así como
las Dperaciones realizadas directamente desde o para un estableci
miento permanente del obli¡ado tributario slluado fuera del
territorio espailol, salvo que aquél tenga su sede en España y la

t
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persona o Entidad con quien se rcaIicc la operación actúe desde un
eslablecimiento situado en ICIritorio españoL
• h) Las Pre.slaciones de servicios consistentes en la intermedia·

ción o coIC!C""'~n !Ic tltu!os valo~ .0 efectos pliblicos realizadas
por fedal!'rtos pubJicos o mtennediarios financieros en los SUpUC5
tos reco¡¡dos en el articulo 23 del Real Dccre10 2~1985, de 23
de octu!"e, que desarroUa la Ley aobR R4imen Fí de dctenni·
Dados Activos Financieros.

Arl. 3.° Cumplimentaci6n de ÚJ declaración.
1. En la dcclaIación anual de operaciones se Cltprcaarjn los

sisuientes datos:
a) Los datos de identificaci6n del dcc1aranlC, que se consisna·

r6n total o pan:ialmenlC, adhiriendo a la dcclaIaci6n una etiqueta
de identiliCaci6n filciJitada por el Ministerio de Eamomla y
Hacienda.

b) .Los. apcIJidos y no,\,brc, por este orden, o, en su caso, la
!Icn~ón o razón social \'OIlIpleta, as! como el número de
idel¡tificaetón t!~.J.:I domicilio de <:ada una de las personas o
Enudades rcJacio en la dcclaIaci6n.

Para las personas jurídicas '/ las Entidades'lio personalidad el
domicilio senI siempre su doDUcilio fiacaJ. Tratándose de personas
llsicas \'04nI seMr a estos efectos el Iusar' donde se baJ1c el
atabJCClII11CDlO, despacho u oficina desde el que realicen lU8
OJlCI'ci.ones y, CU8;Ddo tu~ varios, el lusar donde tcn¡an
~lraJizada la JCSl1!1n.adminiatratl~ y.1a dirección de lU8 ncso
ClOL Estos ser6n, a"'!",smo, los.doDUcilios en <:ada caso conaisna·
dos por losem_~S~ona1csen las filcturas que Clt¡>idan.

El número de iden . .ón fiscal senI en <:ada caso el definido
en la 1cIra b) del apartado primero del articulo 3.° del Real Dc=to
2402/'985, de 18 de diciembre, por el que se rcsuIa el deber de
=~lrcpr factura que incumbe a los empresarios y

e) El importe total individualizado'de las operaciones realiza·
das con <:ada persona o Entidad durante el 860 natural al que la
dcclaIaci6n se refiera.

2. .Para la dec\Braci6n del importe total individualizado de las
~~ con ten;cras personas se observarán los sisuientes
cn~....:

a) Trathdose ck' operaciones sujetas y no Cltentas en el
Impuesto aobR ~ Valor ~do, se declarará el importe total de
las contraprcstaclones, .ailadiendo las cuotas o rccarsos repercuti·
dos o aoportados por dicho impuesto.

b) Trath~oscde o~onesque bayan generado el derccbo
para el tran8DIJtente del bien o prestador del servicio a percibir una
compensaci6n SCSlÍn el Jésimen csPCciaJ de la ~cuItura,sanadctiar pcaca del Impucato aobR el Valor Añadido, se dcclanuá el
unporte de las contraprcalaciones totales aiIadiendo las compensa·
ciones percibidas o satiafcchas.

En el caso de las operaciones a· las que se rcficrc el número
acaundo del apartado primero del artlcu10 15 de la Ley del
lnipuesto aobR ~ Valor Añadido, se dcclanuá el importe total de
las contraprcstacloncs.

e) Cuando la base imponible a efcctoa del Impuesto aobR el
~a1orAñadido no ~cidacon el importe total de la contrapreSla
ción, se dcclanuá dicba contraprestaci6n, Im~'-to sobre el Valor
Ailadido incluido. y-

3. En las operaciones de mediación y en las de agencia o
comisi6n, cuando el ascnte o comisionista actúe en nombR l\icno,
deberá declararse el importe total individualizado de las contra·
prcslaciones correspondientes a estas prcslaciones de servicios,
ailadiendo las cuotas repercutidas o soportadas en conOCPlO de
Impuesto sobre el Valor Añadido.' ...

Si el agente o comisionista actúa en nombR propio, se entende
rá que ba recibido y entrcpdo o prestado por al mismo los
correspondientes bienes o servicios, debiéndose dccIarar en conse
cucnaa el importe total de las correspondientes contraprcslaciones,
cuotas y rccar¡¡os. .

4. El importe total individuBU'lIIdo de las operaciones se
dcclanuá neto de las devoluciones o descuentos concedidos y de las
resoluciones babidas en el mismo 860 natural

Arl. 4.° Criterios de imputación.
J. Son o~ones que deben relacionarse en la dec1araCi6n

anual las rcaJizac!as por el oblisado tributario en el 860 natural al
que se refiere la dcclaIaci6n.

A estos ef~os, las operaciones se entenderán producidas el dia
~ que se Clt¡nda la ~etura o documento equivalente que sirva de
Justifi"!"'te de las DUsmas. Tra)ándose de eJocuciones de obrs, las
operaClones se entenderán reahzadas el día en que se expida cada
una de las correspondientes certificaciones.

2. ~ anticipos d~ clientes y a provccdorca u otros acrccdorcs
no consntuycn opcraetones que deban incluirse en la declaración
~nual. Al efcctwinc ullCriormente la operaci6n, se declarará el
IIDporte total de la misma Iio minorarlo en el del anticipo anlCrior.

Arl. 5.0 Normas de gesti6n.
l. La declaración anual de operaciones a que se refiere este

Real .Decreto se presentará durante el mes de abril de cada 860 en
relaci6n con el año natural anlCrior.

2. La declaraci6n anual de operaciones babrá de presentarse
en la Ac!mtnistraci6n de Hacienda o, en su defecto, la Dcl=~n
d~ Hac!enda correspondiente al domicilio fiscal del ob' o
Inbulano.

Los arrendadores de locales de ncaocio, no residentes en
Espa6a" deberán presentar la dcclaIaci6n anual de operaciones en
la AdmlDlStraCl6n de Hacienda o en su defecto la Dclcsaci6n de
Hacienda donde radique el inmUeble. Siendo 'varios los locales
",",ndados, la referida dcclaIaci6n deberá ser presentada donde
radique el mmueble con mayor renta.

3. El Ministro de Eoonomla y Hacienda aprobará el modelo
oficial al que deberán ajustarse cstaa declaraciones.

La declaraci6n anual de operaciones~ presentarse en
~ masnético ~ las "!'J'diciones y diseño que apruebe el
Mi'.'lStro .de Eoonomt8 y Hacienda. Esta forma de presentaci6n senI
oblisatona cuando el número de personas o Entidades relacionadas
en la dccJaraci6n e~ccda de 500 y el de<:larante sea empresario o
P."'1:CStonal en qwen concurra cualqwcra de las condiciones
S18Wentes:

a) Que hubiese optado por presentar cualquier otra declara
ci6n o comunicaci6n a la Administraci6n Tnbutaria mediante
aoporte masnético.

b) Que los resistros o soportes contables cuyo examen proceda
para comprobar la exactitud y veracidad de la declaración anual de
operaciones se Ueven por medio de equipos elcetr6nicos de proceso
de datos.

Art. 6.0 Especificación de infracciones simples.
1. La falta de presenlaci6n de la declaraci6n anual de opera·

ciones con terceras personas, así como la inexactitud u omisión de
los datos que deban figurar en las presentadas constituirán infrac
ción tributaria simple que será sancionada con arreglo a lo
dispuesto en los artIculos 83 a 86 de la Ley General Tributaria.

2. Asismismo, la Inspca:ión de los Tributos y los Organos
sestores podrán requerir la presentación de las doclaraciones
omitidas o la aportaci6n de los datos no consisnados en las
declaraciones o consignados inexactamente.

Sí el obligado tributario no atendiese el requerimiento. su
conducta se considerará cada vez inftacci6n Inbutaria simple
sancionándose con arreglo a lo dispuesto en el apartado primero del
articulo 83 de la Ley General Tributaria, sin perjuicio de la sanci6n
por la infracción imcialmente cometida y de las demás responsabi·
Iidades que procedan.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primcra.-El articulo 4.0 del Real Dc=to 1462/1985, de 3 de

julio, por el que se resula a efectos de la contratae16n administra·
tiva el reqUIsito de baUarse al corriente de las obligaciones
tributarias, queda redactado del sisuiente modo:

«Art. 4.0 En las entrcps de bienes o prestaciones de servicios
cuyo destinatario sea la Administraci6n del Estado o sus Organis
mos autónomos, el contratista, empresario o profesional. estará
obJigado a expedir y ent;".fIJ. factura completa de acuerdo con lo
di~to en el articula 3. del Real Dccre10 2402/1985, de 18 de
diClembR.»

Scsunda.-A los efectos de este Real Decreto, el domicilio fiscal
de las Entidades sin personalidad que desarrollen actividades
empresariales o profesionales senI e1lusar donde esté efectivamente
centraJizac!a su gesti6n administrativa y la direcci6n de sus nesu
cios. En los supuestos en que resulte dudoao el lusar del domicilio
fiscal de acuerdo con este criterio, prevalcccnl aquel en que radique
el mayor valor del inmoviJizac!o.

Terccra.-Las Sociedades, Asociaciones, Colegios Profesionales
u otras Entidades que, entre sus funciones, realicen la de cobro, por
cuenta de sus socios, ssociados o coIesiados, de honorarios
profesionales o de otros derivados de la propiedad intelectual o
mduslrial o de los de autor, vendrán obligados a tomar nota de
estos rendimientos y a presentar la declaraci6n anual de o~o
nes a que se refiere este Real Dc=to, o utilizar la declaraci6n que
ya estén oblisados a presentar, al objeto de relacionar separada
mente estos pasos cuando el total de la cantidad satisfecba a <:ada
persona imputada baya superado la cifra de 50.000 pesetas.

Cuarta.-Las o~ciones que se entiendan realizadas en Cana·
rias, Ceuta y MeliDa según lo dispuesto en los artIculos 12 y 13 de
la Ley del Impuesto sobre el Valor AIIalIido se relacionarán en la
dcclaraci6n anual de operaciones sesün lo dispuesto en este Real
Decreto si bien con las especialidades que para las operaciones no
sl\iCta8 o cxentas en dicho Impuesto este Real Dc=to prevé.

No serán exigibles para tales operaciones los requisitos eslabl..
cidos en relaci6n con ciertos rq¡lmcnes especiales del Impuesto
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, El Ministro de Economia y HacieDda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

sobre el Valor Añadido en ID lelras e), d) y el del apanado segundo,
del artículo 1.0 de este Real Decreto.

Las en~gas de bienes que supongan envios en~ el territorio
peninsular español o ID islu Baleares y ID islas Canaríaa, Ceuta y
Meülla no se declararán. -.

Quinta.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Ada
dido, obligados a ¡msenlar declaracíones-liquidaciones con arreglo
al artículo 172 del Reglamento del Impuesto, formularáll, al tiempo
de la presentación de la eottespoddiente al último pertodo de
liquidación, una declaración resumen anual según el modelo que
apruebe el Ministro de &anomJa y Hacienda.

A esta declaración anual se adjuntarán ejemplares. de ID'
declaraciones-líQuidaciones com:spondíentes a todos los peñodos
de liquidación del año. '

La declaración·liquidación correspondiente al último peñodo
de liquidación por el Impuesto sobre el Valor Añadido, en cada año
natural, se presentará durante los ~ta primeros días naturales
del mes de enero del año inm~tamentesiguiente. .

DISPOSICIONES TllANSlTORIAS

Prímera.-La primera declaración anual de operaciones se pre
sentará en 1987 en relación con ID operaciones efectuadas durante
el año natural de 1986. . .

SeplOda.-Cuantas referOncías se efectúan en el OrdéDamiento
luñdico vi8ente a ID relaciones de ingresos Y pagos regu\adas por:
el Real Decreto 1913/1978,~ 8 d,ejuün, se entenderán hechas en'
lo sucesivo también a la ltCCI8I1ICÍón anual regulada en este Real
Decreto. .

DISPOSICION DEROGAtORIA. ,
1. Queda derogado el Real Decreto 1913/1978, de 8 de julio'

por el que se re8u1an Y actualizan determinadas obligacioneS'
tributarias formales, 'sin pe,juieio. del derecho de la lI'acienda
P1jblica a exigir ID res¡vmS!!Nlidadeo derivadas del incumpli.
miento de lo dispuesto en dicho Real Decreto y a requerir la,
presentaclóu de las declaraciones ontítídas o la aportación de. los .
datos no declarados o declarados inexactamente. . .
. 2.. .Quedan derolllldas cuantas ·otras disposiciones de igual o
IOferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto. •

. ".. . DISPOSlCION, FINAL. .
1. Sé autori2a al Ministro de &anomia y Hacienda para dictar'

cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución de este Real
Decreto. '. .

2. El presente Real Deere'io entrará en vigor el día siluiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS'R.

"32351 'RESOLUCIONtk 25 de n~viembre de 1986. conjlinla·
de la 1merventi6n General de la Admini.llr~i6n del

. Estado )l de la Dirécel6n General del T..oro y Poli1ú:a
'._:-'. Financiera ."¡,,. protetiimi."lo paro,'pagos .' el:.

; ,í' extr4!tjero, '.¡ - ',:. , ' :1'"." r
,~nustrísimOl señ.ores:. -"." .' ~ ~~

La Resolución de 9 de enero del preoQte año, conjunta 'de la,
Intervención General de la Adminiatración del Estado YDirección
General del Tesoro y Pnlítíca Fmanciera, por la que se dictaron·
~ones sobre la operatoria para la realización de JllIIOS en el
extranjero. esluvo motivada por ID modilicaciones que introduce
en I,!" documentos contables la qrden de 31 de dipiembre de 1985,
st bien en el preámbulo de dicha Orden se mdicaba que ID
variaciones introducidas por la ntísma eran provisionales y previas
a la reforma de la contabilidad de la Adminiatración del Estado que'
el Ministerio pensaba so_.en breve p\azo a la &¡II'Obación del
Gobierno. .

Dicha reforma se ha visto alcanzada con la aprobación del Real
~ 324(1986, de 10 de febrero, por e! que se imJ>l!nta",! la
Administraetón de! Estado un nuevo sistema de información
contable y de la Orden de 31 de mano del presente año, por la que
se aprueba la InslrUccíótt de contabilidad de los Centrox Gox$oreo,
del Presupnesto de Gastos del Estado. .
, La experiencia habida en la aplicación de la ResoIución
anteriormente citada, uf como la conveniencia de col\ingar ID:
distintas normas apücables en la materia, Yen especial, ID relativas,
al caricter de los libramientos a ID distintas formas de situación de:
los fondos y a la juatilicací6n del empleo dado a los mismos, hacen:
necesario el dictar una nueva Resolución sobre la materia que"
contemplando 1.. especialidades mencionadas, redunde en una
mayor agilidad y simp1ílicación de los trántítes admini"rativoa. '

En su virtud, la Intervención General de la Adminiatración del
Estado y Dirección General del Tesoro y Política Fmanciera han
tenido a bien disponer.

Primero.-Los JllIIOS que haya de efectuar la AdntínistraeióÍl del
Estado en el extranjero se realizarán conforme a lo dispuesto en la
Ley de 31 de diciembre de 1941, disposiciones que la desarrollan
Y la presente Resolución.

Segundo.-1. Cuando los pagos a realizar correspondan a
oblip:iones valoradas en pesetas, y se deba situar el contravalor en
divisas, aquéllos se podrán efectuar mediante la puesta a disposi·
ción del Banco de España del citado importe en pesetas. El I01smO
sistema se adoPtará cuando los librantíentos se expidan con
caricter de «& justilk:ar».

2. En estos casos, los servicios proponentes de los Departa.
mentos ntínisteriales expedirán y trarmtarán, en cada caso, los
documentos ADOK, elave de fase 440 ó 450 según proceda; OK,
elave de fase 610; como clave de «tipo de pap figurará la ul
«PagOS en firme en e! exterior, pt'CV10 ingreso dir<ctt:»> o la 19
«Pa¡os a justificar en el exterior, previo in¡reso díIeclo», según se
trate de operaciones'en firme o ajuatilicar, respectivamente. Los
documentos expedidos, que terán: contabilizados en la Oficina
eontable del Departamento, deberán: Uevar la Ieyepda «Previo
~so directO». 1.& hoja blanca de los documentos cOntables terá
rentítída a la Dirección General del Tesoro y Pnlítíca financiera
col\iuntamente con la documentación contemplada en el apartado
cuarto 2 de la presente ResoIución. .. '

3: Situados los fondos, cuantificados en pesetas, a fa"'* del
. Banco de España, previa expedición del dOCQmento P por la
Dirección General del Tesoro y Política Fmaneiera, Ma formulará
ID ordenes del Tesoro a esa Entidad bancaria para que la ntísma
sitúe ID divisas en su punto de destino. ". . •

Tercero.-1. Cuando los Pasos a realizar correspondan a obli
gaciones valoradas en divisas, la situación de aquéUascn su punto
de destino se hará por el Banco de España sin in¡reso previo de su
contravalor en pesetas.

2. En este caso, los servicios proponentes de los Departamen·
tos ministeriales expedirán un documento O, elave de fase 600, que
será contabilizado en la Oficina de Contabilidad del Departamento
correspondiente. La hoja blanca del documento O aeri enviada a
la Dirección General del Tesoro y PoJJtica Financiera, acompañada
de la documentación a que se refiere e! punto cuarto 3, de la
presente Resolucióo; para la expedición de ID órdenes del Tesoro
al Banco de España, con el fin de realizar la situación de las divisas.

3. Las órdenes de situación de divisas han de estar valoradas
al cambio de compra vigante en uno de los quince dlu anteriores
al de la fecha de la «propuesta», no pudiendo exceder, en caso
alguno, del p\azo de un mes respecto de la fe;cha. de ejecución de la
operaetón por el Banco de España. , , ' .

4. Aprobada por la Dirección General del Tesoro y PoIltíca
Financiera la cuenta a que hace referencia el artículo 9 4e la Ley
de 31 de diciembre de 1941, el Servicio de Pagos en e! Exterior
procederá a la expedición de las oportunas factUras en ID que se

.recoserin .los 'números de las órdenes del Tesoro, coste de la
operación, cantidad retenllla y dOCQmento O por el que se efechió
la retención, diferencias en cambio y anticipos efectu8dos al Banco
de ExpañI. rentíti6ndolas a los servicios proponentes. . .

, . 5. Recibidas en los servicios proponentes de los Depsrtamen
tos minísteriales ID indícadai fiIctunIs, expedirin documentos
contables K, elave fase 700, en formalización, por e! importe en
pesetas de la ejecución de ID órdenes cursadas al Banco de Est>aña.
Como elave de «tipo de _ se consignará la 17, correspondiente
a «Pagos en el exterior», haciéndose conxtar los descuentos corres
pondientes incluidos los anticipos efectuados al Banco de España
con car¡o alcon~de operaciones del Tesoro 311401 «Entregas
al Banco de España por pagos en el Exteriono, y Jl¡urando como
JJquido de la operación cero pesetas. . ,

En el recuadro'destinado a «Texto libre de la operaciÓlllO se
consignarán las posibles diferencias de cambio que hayan surgido
al. ~ecular la~ón con respecto al cambio apücado al valorar

el rum~~doÍ los docUmentos K en ID Oficinas.de Contabili.
dad de los Departamentos ntínisteriales procederán a contabilizar·
los, una vez hayan sido debidamente intervenidos y autori2ados. Si
como consecuencia de las difere.ncías de cambio, el importe del
documento K filen¡ xuperior al importe retenido en so dIa mediante
el documento O, por la Oficina de Contabilidad lO expedirá Y
contabílizarli un documento O complementario por el importe de
dichas dífereneills de cambio. En caso conllario, expediri y
contabilizará un documento O inverso. .

, . 7. Una vea 0llIItabiIízad0 los documentos K, se rentítírá el
ejemplar, rosa a la Direecí6a General del Tesoro y Pnlítíca
.financiera, Servicio de Pagos en e! Exterior, y se tranxntítírán por
medíos informátieoa a la Ordenación Central de Pagos loa datos
relativos a dichas propuestas de _ a los efectos de ~neración
di> loa com:spondientca doet'memoa p. elave de fase,7 con boae


